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Tril(é1ima Séptima Sesión de la Cámara 
del Senado, corre1ponjlente a lae ordi· 
narla1 del quinto periodo con1tltuclooal 
del Coogre•o, celt-!brada en la ciudad 
de Managua, D. N., a lu nueve de Is 
mafhna del día Sánado veinticuatro de 
Julio de mil noveclento1 .cuarenta y 
tre1. 

Presidencia 'del Senador Sandoval, ul1 
tld' de 101 Secretarlo1, Senadores Dr. Lula 

· Salazar y don Arturo Mantilla. 
Concurrieron ademá,, 101 S !nadore1 11· 

gulentes: Fernández, F1allo1, Góm .. z R 
Morales, Murlllo, Sacan y Sol6rzano Díaz. 
, 19-:Se a.brl6 la se1l6n. 

29-S3 leyó y aprobó el acta de la 1e 
1l6n anterior. 

39-Se ley6 en 1egundo debate el die 
tamen de la Comh16n de Gracia que aco 
ge la lnlclati va por la cual •e aelgna pen-
1ión men1ual vitalicia de ~ 10.00 al Sr. 
Clodomlro Vado por herida• que recibió 
en el combate librado en 101 alrededores 
de N&ndalme el 16 de Marzo de. 1926, al 

· 1ervtclo del Gobierno. 
Votado 1ecretamentc el dictamen junto 

con la Iniciativa en lo general, ae aproba· 
ron ambo1 por unanimidad de voto1; y 
d.l1cutlda en lo particular la Iniciativa, 1e 
aprobaron en segundo debate 101 tre1 ar· 
dculos de que conata. 

49-Fué leído y pueato a dl1cu1l6n en 
1egundo debate el dictamen de la Coml· 
alón de Gracia que acoge la Iniciativa que 
aelgna pen116n mensual vitalicia d!'J es 25.00 
al Sr. Trinidad García Obando por 1ervl• 
cloa que prestó a la Patria. 

Se votó 1ecretamente en lo general di· 
cha Iniciativa y ae aprobó por unaniml· 
dad de voto1; y discutida por artlculo1, ae 
aprobaron 101 tre1 de que con1ta la lnl· 
clatlva, quedando así aprobada é1ta en 
1egundo debate. • 

59-Se leyó y pu10 a dlscualón en 1e ... 
gundo debate el dictamen de la Comlalón 
de Gracia que acoge la iniciativa tendiente 
a a•lgnar una pensión mensual vitalicia 
de 4: 10.00 al Sr. Salvador Martinez Ro· 
mero. por 1ervlclo1 pre1tadoa a la Patria. 
Se vot6 y aprobó· 1ecretamente en lo ge· 
neral por unanimidad de voto• ui como -
por articulo• 101 tre1 de que con1ta la lnl· 
clatlva, quedando a1i aprobad• en 1egun· 
do debate, 

69-Se ley6 y puso a dl1cu1l6n en 1e· 
gundo deb<>te el dictamen de la Coml1lón 
de Gracia que acoge la Iniciativa por la 
cual 1e asigna una pen1lón men1ual vltall· 
cla de CS 25.00 a la Sra, Concepción Alta· 
mlrano en compenudón a los 1ervlclo1 
que pre1tó a la Patria, 

Votado• q:ie fueron en lo general el 
dictamen y la Iniciativa, 1e aprobaron am· 
bo1 en e1e carácter; y dlacutll1a por ar· 
.iculo1, 1e aprobaron los tres de que cona• 
·a la Iniciativa, que<iancio aeí aprobada 
é1ta en segundo d~bate 

79-Contlnuó la dl1cu1!6n en primer 
debate de la Iniciativa que tiende a auto· 
rizar al Poder Ejecutivo para que emita 
b1·no1 que ae denominarán cBuno1 Pro· 
Defenu Patrlu, ba1ta por la cantidad de 
Quince Mlllone1 de Córdobas. 

Se pu10 a dl1cusl60 el Art. 14. 
Senador Solórzano Díaz: . Hi:&go mocl6n 

para que 101 te1tll{o1 que deben pre1en· 
ciar 101 sorteos ae.an oombrado1 por la 
Cámara de Comercio con el fin de dar 
mayor confianza y 1egurldad a 101 bono1. 
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Senador Pre1ldentf: Se . toma en con1l· 
deracl6n y se 1omete a dl1cu1l60 la mo

. cl6n anterior. 
'• ~eoador Sicaaa: Siento no eetar de 
acuerdo con la moción del Hoo, s~oador 
Solórzano Diaz porque esa reforma hada 
volver a la Cámara de Diputado• la 'º'· 
clatlva 1ufrlendo el con1lgulente retraao 
en 1u tramitación y también porque tra· 
táodo1e de documento• de crédito que ao 
entran, como en 101 ca101 generalea en el 
movlatlento comercial ya que 101 fondo• 
que 1egú11 parece se Invertirla en e.te 
empré1tlto ion 101 congeladoe1 ea lnteréi 
del Gobierno poner como te1tlgo1 preaen. 
clales a penonaa de reconocida b1>norabl 
lldad sin necesidad de Ir a bu1car101 eotrei 
el gremio de comerclante1 que DO eetará 
lntereeado en la tenencia de esoe bono1, 

Senador Morale1: Me pronuncio a fo&V.Jr 
de la mocl6a del Bon. Senador Sol6rzano 
Díaz. E1 bien sabido 1ue lot bono• 100 
documento• que entran en la clrculacl6n 
pÍÍbllca y que según 1e aprobó, e1taráo a 
la venta en el B~nco Nacional, quien a la 
vez 1e encargará de la venta, amortización 
y correapondlente pago tle lntere9e1; y que 
actuando e1tL11 bono• com.> documento• 
pdbllco1 negociable•, por tra1pa101 juz'o 
buena la moción que 1e dl1cute para qu~ 
101 te1tlgo1 1ean nombradot por la CálDa· 
ra de Comercio . 

Senador Sacasa: Sabemo1 que el Banco 
te encargará de la venta de 101 boaOI, no 
al público, porquE' éste no ln•ertlrá 1u 
capital en e1a negociación, ya que má1 
bien 1erán otrn1 fondo1 c.>mo 1e hi pre· 
1umldo y lo manlfe1t6 el Senador Morale1 
cuando ae dl1cutló el Art. 291 explicando 
la anomalía de que no obstante e1tar eato1 
bonos exentos de todo hupueato, aparecfaa 
elnembargo gravado• eepeclalmante con 
101 lmpueatoa que 1e Impongan 1obre 101 
fondo1 congeladoa. E1to1 bonoa ae ten· 
drán precfaamente como capital congelado. 
No ea com:> 1e dice, un bono que entrará 
de lleno efectivamente en circulación pd· 
bllca, ni tampoco 1erá negociado eo el co· 
merclo ni adquirido espontáneamente por 
101 partlculare1 en forma de lnver1lóa de 
1u capital, 1100 que por au1 condiciones 
peculiares faltas del halago de la prima y 

~ 1610 ben~ficlado1 con el lnteréa del 6º/0 
anual, repre1entarán un valor especia• 
pero no el de e1tar en clrculaclóo en ma 
no1 de 101 capltallstaa, por lo que no puede 
coo1lderarse fotere.ada e1pecla'mente en 
au adqul1iclón ni en 1u amottlzac16n l• 
Cámara de Comercio. -~ 

Senador Morale1: La ley de bono• no 
.ea máa que un empréstito forzo10 al paf1; 
y como no ea negociación secreta, debe 
eatar por lo tanto ante 101 ojo1 del públl· 
co en general. _Re1pec~o a lo . que dije 

it -
.. ..,, ... 

ayer, ea coaa muy rll1tlnta: 101 bono1 ion 
negoclablea por tra1paso y también p!Je• 
den adqulrlrlo1 los ql!e e11án ea la 1ltua
cl6n de IOI que tienen sus bienes conge· 
laio1. Ettoa fondo• y blene1 rJe 101 
naclonale1 de los países totalitarios bien 
portian eer 1u1tltuido1 por medio de bonos, 
que e1 ea eetc..1 ca1ri1 la exención de 1 m· 
oue1to1 de que b1b!é Me extrafia· que el 
Senador Sacaea, que llempre se bl pro· 
nunclado ea bnterla de 1egurldad pública, 
11ga que el lo mhmo dos testigo• que 
do• repre1enta<Jtes de la Cámua de Co· 
inercia que ya tiene cierta representación 
~1peclal en el país. No es muy vale¡jera 
•~ clrcun1tancla de que esta moción hará 
volver el aaunto a la Cám Ha de Diputa· 
1o1, porque ésta tendrá que volver por 
lae modificaciones anteriormente acord'\dat 
v oor laa que pue h sufrir en lo venld~ro. 

S3nador Sacua: No deseo engolfar~e 
eo una dl1cu1lón de detalle aobrd el q~I· 
gen de loe fundo1 de e1te empré1tito, i¡>e· 
ro llam1 mi atencló~ el que aea objeto;,de · 
una moción eliminar la eseogehcla p :1r~ el 
Ministerio de Hacienda de dos persqgas 
bonorables. A los Senadore1 So16rz¡yio 
O[az y Morale1 les puece que la garan· 
tia para el póbllco es que léa la Cácrura 
le Comercio quien designe 101 te1tlgo1 

presencla!e1, porque no encuentran que~~s 
qarantia la de1ignacl6n hecha por el Ml
ol1terlo de Haclen ia, ·que es el Repre1en· 
tante del Gobierno, el a irulnlatrador de 
lo• bienes nacionales y el que reaponje 
por la1 loveralonet y por 101 cargos que 
1e formulen contra el Teso;o Nacional. Co· 
'1Ja en forma de modificación e1 gratuita· 
mente deprimente para el Minftlerlo de 
Bacfenda, ma ha parecido conveniente Ua
ID:U la atención •obre el partlcu'~r .. ·~Y 
aunque oo biy razón eepeclal para que 
~xleta eae criterio, en el deseo de llegar 
" una conciliación, prop Jogo al muclonil· 
ta que aoo de los teatlgos · 1ea nombrado 
por el Mlnl1terlo de Hacienda y otm por 
la Cámara de Comercio;. o 11 lo prefiere, 
que cada una de eatas eotldade1 nombre 
Jo1 repre1entaote1, y 1upoogo qne a1i· ea· 
tará calm1do e• celo por la 1egurldad de 
101 1orteo1. 1 

Senador Solórzano Díu: Conte.tando al 
Bon. Senador Sacan debo manifestarle 
que no me parece deprimente para el Ml
nlaterlo de Hacienda el nombramiento por 
la Cámara de Comercio de dos repre1en· 
tantea, como Igualmente no sería depri
mente para el cajero el que lleguen a ver 
1u1 cuenta1; yo eatoy seguro que al e1tu· 
viera aquí pre1ente el Sr. Mlnl1tro de Ha· 
clenda, aprobaría con el m 1yor agrado e1a 
loalnuacl6~. E1 bien sabido que en e1toa 
"1unto1 de bonos el c1 é lito que 1e Je da 
ea ta vindicta pdbllca porque aaí 1e hace 

I . , ~ 
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• . la confianza, por lo que no veo motivo dé doval, a1l1tldo de 101 Secretarlo• Senade· 
a'arma. ·;..;,,, --·. •, r-e1 Dr. Lula Salazar y Dn. Arturo Man· 

Senador Morales: Al pe.Hr· el Bon., Se. tilla, primero y segundo respectlv~mente, 
nador Sol6rzano Diaz el némbramlento d., Co~currleron ademál, los Senadoré1 As· 
eaoa dos testigos ha querido •.. dar al acto tacto, Fernández, Flallo1, G6mez R., Mu· 
del 1orteo mayor seguridad Y eficacia. No rlllu, Saca1a, Sol6rzano Diaz ·y Velázquez. 
hemos creído hacer cargo gratuito a.. la se- 19-se abrl6 la Seal6n. 
rledad con que proceda el ·Ministerio ·de 29...-.Fué leida y pueata a di1cusl6n el 
Hacienda y 1i creímos Y yo plenao, que acta de la ae1l6n anterior. 
estando encargada la adminlstracl6n de loa Senador Sol6rzano Diaz: Noto un error 
1orteos al Mlni1lerlo de Hacienda, no aea en el ach que se acaba de leer. En ella 
~ate quien designe loa teatlgo•, no porque ie dice que al dlacutlrae el Art. 14 del 
no me Inspire respeto dicho Mlolaterlo, Y proyecto de Ley creador de loa Bono1 Pro· 
dejo aquí la proteata má1 categ6rl1a a lo Defenaa Patria, yo hice moción para que 
que se pueda interlinear a este reapecto. 101 teitlgoa que preaenciarán 101 sorteo1 
No hay que olvidar que ae va convertir de Bonoa, aeao nombradoa por la Cámara 
loa fondea y blene1 congeladoa en -bono• de Comercio, con el fin de dar mayor con· 
y que e1to1 bono• 100 para el pala e!' ge- flania y 1egurldad a 101 ml1mo1. Yo no 
aeral; y que la garantía de e1to1 créditos he pedido que 1e iuprlman 101 te1tlgo1 
consiste e1peclalmentn en la ma.nera de nombradoa por el Mlnlaterlo de Hacienda, 
pagarse las primaa de amortización e In- para auatltulrlo1 por otroa nombrado• por 
tereaea y una operación muy. Importante la Cámara de Comercio. MI moción se en· 
ee la del sorteo. Bu1cand~ un¡. té 1 mino de camina mál bien a que ademál de e1os do1 
conclllacl6n a este respecto me guata la teatlgoi nombrado• por el Sr. Mlol1tro, 
1ugerencla de que aeao cuatro ~ peraon il también concurran otrc:1 do1 nombrado• por 
IH que pre1enclen loa sorteoa; dos coml- la Cámara del Comercio. Con esta rectlfl-
1lonada1 por el Mlnl1terlo de Hacienda Y cacl6n, pido que aea aprobada el acta. 
dos por la Cámara de Comercio, Senador S1caaa: Sin duda que hubo un 

Senador Solózano Dlaz: QJ!ero decir d~ mal· entendimiento de la moción del Sena· 
una vez por todaa que absolutamente pon . dor Sol6rzano Diaz, el día de la 1e1l6n úl
go en tela de juicio la honorabllldad del ·tima. ; ·Y yo ful .uno de Jos que entendieron 
Sr. Ministro de Hacienda; Y al pre1eoté mal, porque de lo contrario no me hubiera 
eaa moción es a manera de una propagan· manlfeatado en cootra de 1u moción, que 
da para 101 mismo• bonoa con la pre1en· la encuentro p ~rfectamente 16glca y opu· 
eta de un mayor número Je peraonae he· tuna .. En buena hora que concurran do1 
norablea en 101 1orteo1; y comprendo q~· teitlgos nombrados por el Mlnlaterlo de 
hubo un mal entendido con mi moción por· Hacienda, como dice el proyecto, y otro1 
que precl1amente mi Idea no era eliminar doi nombrados pur la Cámara de Comercio, 
a 101 te1tlgos nombrado• por el Mlnlate como lo pide la moción del Honorable Se· 
rfo de Hacienda 1lno que hubiera do1 tea- nador Solórzano Díaz. 
tlgo1 má9, Suficientemente dlacutlda el acta, 1e a· · 

Declarada por la Pre1ldencla 1uflclen~e probó con la rectificación pedida por _el . 
mente dl1cutlda la moción Solórzano D1az Senador Sol6rzaoo Díaz. 
con la propoalc16n Morales, ae aprobó por 39-Fueron leldo1 y aprobado1 uno a 
unanimidad de votos, aprobándo1e con ella uno, 101 autógrafo• de 101 1lgulente1 acto1 
el Arto. 14 de la iniciativa, 1u1pendlén leglilatlvoi: 

. :.do1e en e1te punto su dl1cu116n. a)-Decreto N9 254, que vota una pen116n 
;::r.. 8f-El Senador Pre1ldente citó para se- de diez c6rdoba1 men1uale1 a favor del 

1lón el próximo día marte• velntillete de Sr. Clodomlro Vado, en caráctor. de 
101 corrientes a la hora reglamentarla. lnvállc!o; 

99-Se levantó la sesión. b)-Dacreto N9 255, que vota una pen116n 
. Onofrd Sanáoval, de ·veinticinco c6rdobaa men1ualea a 

Presidente. . favor del· Sr. Trinidad Garc{a Obaodo, 
Luis Salazar;· Artu

5
ro Mct ª!'tilla, en atención a 1ervlclo1 preatados a la 

Secretario. ecre ano, Nación; . . ;"· • 

Trlgéllma Octava Sealón de la Cámara de,J 
Sena·io, correapcnilente a la1 ordlnarla1 
det quinto periodo constitucional del 
Congre10, celebrada en la clud1d de M:t 
nagua, D. N., a laa diez y media de 1" 
maftana del dia marte• veintisiete de Ju
lio de mil noveclento1 cuarenta y tre1. 
Prealdencia del Senador Dr. Onofre San-

c)-Decreto N9 256, que vota una pen1l6n 
de diez córdobas mensuales a favor del 

. Sr. Salvador Martínez R., en carácter 
de Inválido; y 

d)-Decreto N9 257, que concede una pen· 
alón de velntlclnco córdobas men1uale1 

· a favor de la 1eftora Concepción Al· 
tamlrano, por 1ervlclo1 pre1tado1 a la 
Patria. 

. ~ . - . --
~ . ' .:. ·- ·.· 
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49-·Seoador Pre1ldeote: Cootfoúa la dla· 
cuafón en lo particular, eo primer debate, 
del proyecto de ley que autoriza la eml1l60 
de 101 'cB0001 Pro-Defensa Patrio, huta 
por la cantidad de Quince Mlllooe1 de 
Córdoba1. A dl1cu116n el Art. 15. 

Senador Solórzano Díaz: De acuerdo coc 
el agregado hecho al Art. 14, hago moción 
para que en el ordloal t) del Art. 151 1e 
agregue que el acta también 1erá firmada 
101 dos te1tlgo1 nombrado• por la Cámara 
de Comercio. 

Suficientemente dl1cutlda la moción del 
Senador Solórzano Díaz, fúé aprobada. 

Suficientemente dl1cutldo el Art. 15, fué 
aprobado con la modificación del Senador 
Solórzano Díaz. 

A1lml1mo, fueron aprobados uno a uno, 
alo modlflcacl6n, 101 Arta. 16, 17 y 18. 

A dl1cu1lón el Art. 19. 
Senador Sol6rzano Díaz: Hago moción 

para que al final de e1te Art. 1e agregue 
lo 1lgulente: ·e El Binco dará copla autorl· 
zada del acta a coml1lona<io1 y testigos que 
lo aollclten>. 

Suficientemente dhcutldo1 el Art. 19 y 
la moción pre1entada, fueron aprobado1. 

Fué leído y aprobado el Art. zo. 
A dl1cu116n el Art, z 1, 

Senador Sacaaa: Cuando 1e trató de 101 
requllltos que debíéln hacerse con1tar en la 
reda~clón de 101 bonos, no se habló en la 
ley de cupone1. Ahora 1e dice en e1te 
artículo que 101 lntere1e1 serán pagados 
anualmente por el Banco, a la presentación 
de 101 re1pectlvaa cupone1. Me parecería 
conveniente cambiar la palabra ccupooe1>, 
por e recibos>. Así u1arlamos una expre116n 
genérica, en que van lncluldo1 aquéllos, en 
lugar de la forma específica en que esa 
mllma expre1lón está redactada en el pro-
yecto. . 

Senador Prealdente: E1 mejor hablar de 
cupones, porque uto1 ya se sabe que en 
documentos mercantlle1, tran1ferlble1 por 
simple endo10; y los reclbo1, no. SI 1e 
ln1l1te en .la Idea del Senador Sacaaa, creo 
que bien podríamoa decir: cupone1 o recl· 
boa, para u1ar de lu dos forma.. 

Senador Sacaaa: No tengo ·Inconveniente 
en acoger la sugt:rencla dBI Senador Pre-
1ldente y en e1to1 .términos modifico mi 
moción. 

Suficientemente dl1cutido el Art. 21, fue 
aprobado en la forma pedida· últimamente 
por el Senador Sacaaa. 

Suficientemente dhcutldo el Art. u, fue 
aprobado con una modificación de e1tllo, 11 

moción del Senador Sacaaa. 
A dl1cu1lón el Art. 23. 
Senador Solórzano Diaz: En e1te articulo 

se omitió un requisito que yo considero de 
mucha Importancia. Para aubaanar e1ta 
oml1lón me comuniqué telefónicamente con 

el Sr, Mlnl1tro de Hacienda, quien manl· ~,,~ 
feató que está de acuHdo en que se le h1· 
ga el 1lgulente agregado: cEI Tribunal de 
Cuentaa y la Te1onría General llevarán 
rtgl1tro eapeclal de eso1 fondo•, que no po· 
drán traaladarae a otro partida; y cada 
egre10 1erá por acuerdo en numeración 
1uce1lvu. 

Suficientemente dl1cutldo el Art. 23 fue 
aprobado en la forma pedida por el Senadl r 
Sol6rzano Díaz, · 

A1iml1mo, fueron aprobado• 1fn modl· 
flcaclón, loa Art•. 24, 25 y 26, que el el 
final del proyecto. 

Senador Mantilla: Como este proyecto 
vino coo carácter de urgente, hago moción 
para que 1e le dlapense el trámite de se· 
gundo debate y 101 reglamentarlos de apro
bación de aut6grafo1 y dt:I acta. 

Se11ador Presldentt: A dl1cuslón Ja mo
ción del Senador Mantlila. 

Senador A1taclo: Ante• de aproba; eata 
mod6n, en que yo tamb'én estoy de acuer
do, qulerro llamar la atención hacia el Art. 
24. En él 1e selialan los flne1 a que estarán 
destinados 101 fondos .que se obtengan de 
la venta de bono11 y to su Inciso b) ae ha· 
b!a de laa cbraa públlcaa lnlcladé-1 por el 
Gebler110, lo cual de1vlrtúa la finalidad de 
ley, que el la defensa patrl~. En eaa for
ma de1conecta el asunto. El punto debe 
quedar relaclrmado solo con la defen1a na
cional, por lo cual pido que se 1uprlma 
este lncl10. 

Senador Presfdentf: Dl!bO explicar al Se-
11ador A1taclo, que todo el articulado, In
clusive el Art. 24 a que él se refiere, está 
ya aprobado, Lo único a dl1cusl611 la mo· 
clón del Senador M.ntllla. De manera que 
su moción no e1 conducentP, Lo má1 que 
é podría hac.er ea ponerse a la moción del . 
Seinador Mantilla, para que pueda pedir la 
supresión del lncl10 qu~ é objeta, en la 
rectificación áel acta, -

Senador Sacaea: He oído laa razone• da· 
du por el Senador A1tacio, Lu obra1 PÚ· 
bllcaa emprendida. y principalmente las 
carreteru son de vital Importancia de1de 
el punto de vl1ta estratégico, para la de
fenu, principalmente en un pai1 como .el 
nue1tro, tan escaso de víu de comunicación, 
No encuentro suficlente1 las razones dada. 
~or el Senatfor A1taclo, v me pronuncio a 
fc1vor de la moción del Senador Mantflla. 

Senador Astaclo: Tenemo1 un común de
ncmlnador en e1te aaunto. Las carretero1s 
nos Interesan tamb!éo a no1otro1. L111 ca
rretera1 1í ion de utilidad para la defensa, 
pero 101 edificio• t:ób'lcoa, no. En fin que 
me derrote la mayoría. 

A votación nominal la moción del Sena· 

. ' 
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dcr Mantllla, fue aprobada por unanimidad 
de voto1. 

59-Se levantó la se1l6n. 

Onofre Sandoval, 
S. P. 

Luis Salazar, 
s. s. 

• 

Arturo Mantilla, 
s. s. 

Trlgé1lma Novena Se116n de la Cámara 
del Senado, correspondiente a Ja. ordl 
narl•a .del quinto período conatltuclooal 
del Congreso, celebrada en la eluda 1 de 
Managua, a las once de la maftana del 
día mlércolu v .. i1:tlocho de Julio de mil 
n<:.v~ciento1 cuarenta y tres. 
Pre1idencla del Senador Dr. On. f,e San 

doval, aalstldo de lo!i Secretarlo• Dr. Luía 
Salazar y don Arturo Mantilla, primero y 

.•egundo re p·ctlvamPntP, .. 
· Concurrieron, ademá,, 101 Senadorea 

Aataclo, Fer1·ánde7., Ftalloa, Gómez, Ma
rio, MutÍnPz ,Murlllo, S1casa, Sáncb,.z. 
So1órzano Dí~z y v. lázquez. 
-' 19 -S~ élbrio la sea Ión. 

. 29-Se leyó y aprobó el acta de la ae 
alón anterior. 

39-Fué leiuo y puPsto a discue16n en 
lo general, en primer dl'b..ite, el dlctam n 
de la Comlelón ·de H ·~len da, que acuge el 
proyecto tendiente a modificar el Arr. 79 
del decreto ejPCUlivo N9 69. de· 16 d! DI 
clemb1 e de 194 r, que creó la J u:ita de 
Control de ·Precio• y Comercio. 
' Senador Prealdentt: Al dl1cutlr en lo 

particular este proyecto, podriamoa Ir com 
parando pena por pena, para hrcer un e1 
tu dio deta liado de las diferencias entre el 
Art.<>. que ·~ trata de reformar y el pro
yecto. 

·Suficientemente dl1cutldo1 en lo general 
el dictamen y el proyecto, fueron aproba· 
dos 

Fué leído y pue1to a dlrcuai6n en lo 
particular el . Art. 19. 

Senadc.r Presidente: A dlscualón la par 
te de eate artículo correspondiente a 1111 
multaa que podrá Imponer la Junta de 
Control de Precios y Comercio. 

Senador ºGómn: Para mí no es tan lm· 
portante. la cuantía de fa pena o de b 
multa. Lo lmpur1ante es ti procedimiento 
a seguir para llegar a la lmpoalclón de 
esa pena Q.ie se establezca una au·ilen· 
cla, un término de prueha, o uu recurao 
de apelación slq~lera, Téll como e1tán laa 
coaas, no hiy facili..J~d ninguna de defen· 
'ª· . 

. Senador Murlllo: Firmé el dictamen co 
mo miembro de la Comisión c;le Hacienda, 
p.Jrque en él 1e dice que nos re1ervamo1 
el derecho de proponer modlflcaclonea en 
lo particular. Debamo1 ver las coaa1 con 
calma y eatudlar el proyecto con calm1, 

porque el aaunto ea tanto má1 grave, por· 
que alguno1 de 101 mismos empleado1 de 
la Comlalón de Precloa tienen negoclo1 en 
Managua. Supongamo1, por ejemplo, que 
maftana ae quisiera arruinar a alguno, éa
te no tendría ningún medio de defenaa. 
Que 1e abra 1lqulera un j uiclu rápido, lo 
máa sumarlo posible; pero que dé oportu• 
aldad de eaclarecer laa coias y que se fa· . 
lle con justicia. Si es culpable, ·que car· 
~ue con todo el rigor de la ley; y 11 ea 
inocente, que se le abaaelva. Para estu· 
dlar maa detenidamente la cueatlón, sería 
~onvenlente q'ue 1e aaquen ce plaa del pro· 
yecto para cada uno de 101 Smadort-1 y 
que matlana vengamoa a dla Utir eata lrii· 
clatlva, para poder dar una ley que ·no ae 
preate a lnjuatlclaa contra nadie. 
Sénad~r Sacaaa: No me opongo en ma· 

nera alguna a que se acepte la sugeren• 
cla del SenaJor Murlllo, de que ae dlstrl· I 
huyan coplas a los Sd\orea Seoadorea pa· 
ra dlacutlr matlana e11e a1u11to. No encueo· 
tro ningún Inconveniente para acoger todo 
lo que contribuya a dar tiempo para medl· 
tar la forma mas conveniente que debemoa 
dar a la ley, Aparte dd é10, me permito 
llamar la atención de 101 Honorablea Se· 
oadure1 G6mez y M urlllo, acerca de laa 
atrlbuclone1 e1peclale1 del Senado. Debe· 
moa recordar que no e1tamo1 dando una 
ley general creadora del Control de Pre· 
cloa, ni 1e trata de una· ley que fije pro· 
cedlmlentos para la impo1lcl6n de laa pe· 
naa. Solo 1e trata de reformar un artículo 
que en forma bien clara detalla dnlcamente 
laa penaa que podrán lmponer1e por laa 
Infracciones. En él debemos enmarcarooa, 
porque no teniendo derecho de Iniciativa, 
aolo podemoi modificar, aprot-ar o rechazar 
la propo1lclón de reforma que 1e noa ha pre· -
aentado. Cuando 001 venga una Iniciativa 
referente a procedimiento o u trámlte1, ae· 
rán atldgeotea laa razonea dadas. Por otra 
parte, debo también manlfeatar que no he 
oído hasta ahora nlngdn cargo ne violen· 
cla por parte de la Junta, o de atentado• · 
que hubiera cometido en el ejercicio de 
sua funciones¡ sino al contrario: 101 lo· 
fractorea que hao aldo penado•, en au ma· 
yoda han confesado la falta cometida, a· 
legando como defenaa la Ignorancia de la 
ley, la de un dr p 'ndler1te o la pequefiez 
de la Infracción. Repito que sólo ha ve· 
nido la reforma concreta del Art. 79 y 
como no tenemos derecho de lnlclatlv,a, 
lebemo1 reducirnos a los precepto• de eí· 
te artículo. 

. Senador A1taclo: Estamo1 conociendo de 
una reforma en un punto detallado 1obre 
una ley que ya vjno antes. Estoy de a· 
cuerdo en que 1e de coplas .a 101 Repre· 
sentantea psra un mejor eatudlo. Debo ad· 
vertlr 1i que para la Junfa de Control de .; 
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Precios sería Imposible ·.que estuvleten medicinas, como de productos fal11flcados 
dando un trámite por muy. sumarlo que y 1ln embargo, no mts he quejado. 
fuera a todo1 e1to1 juicios, que 100 tan Sufldentemente dl1cutlda la mocl6n del 
numero101. Debo advertir también ·que du· 'Senador Murlllo, fue 11probada. En conse· 
rante su vida, es poco lo que ha servido cuencla, ~l Presidente 1u1pendl6 la discusión 
con eficiencia la Junta, porque 101 comer- lel Árt. 19 del proyecto mencionado, para 
clante1 hacen lo que quieren. Son rarial· e1perar á ·que se repartan coplas a 101 Sre1. 
mos los casos en que 1e han hecho san Senadore1. ··· 
clones efectivas. Sería ab1urdo pretender 49-Se levant6 la 1e1l6n. 
poner la camisa de fuerza de un procedl· 
miento, por muy aumarlo que fuera, a la 

i ' 

Luis Salazar, 
ter •. Srio. , _., . 
.. -:.~PODER EJECUTIVO 

i: "'i ,GOBERNACION Y ANEXOS 

Junta de Control de Precios, porque en 
tooces r:o po1ria de1envolverse con la ra
pidez ,necesita para resolver laa numetc,:>· 
1a1 cue1tlones que ae le presentan. i . ,~ ~

•.Senador Murlllo: No tengo ningún lnleréa 
per1ooal en e ate aaunto, porque no- 1oy co· 
merclante; pero conozco por referencl!ll de 
alguuas personas de honorabilidad ln101-
pechable, ca101 como el · dtl Sr. 'Carrl6n; :~ ;. ,,;;; SEÑTENCIAS N9 124 
en Managua, y el del Sr, Guerrero Caatlllo, ·. 

\ de Granada, correllgionarlo1 y . &m1gos Tribunal de Cuentas. Sala de Contralorfa 
nue1tro1, en que ta· Junta no 101 qulio oír. Especial: de Beneficencia. Contadurfa de 
Con el 1olo dicho 'de un comprador cual- Glosa .fodieial. Ma!lflgua, veintitres de Fe. 
quiera, les Impusieron multaa de treacleotoi brero de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
a quinientos córdobas, iln derecho a ningún Las diez Y quince minutos de la mafiana. 
recur10. Debo también hacer notar la Llevada a término la glosa administrativa 
contradicción que ex lite en el dlscurio .dei del presente- juicio de rendición de la cuen
Senador Aataclo: dice él que ieria iinpoil· ta llevada del primero de Julio al treintiuno 

de Diciembre de mil novecientos cuarenta 
ble para la Junta aténder tantos aaunto1 y y dos, por el Tesorero de la Junta Local de 
por otra parte declara que ion raro1 loa Beneficencia de Jinotega, don Héc.tor Gon· 
ca101 en que ha Impuesto pmu .. Debemos zález Lozano, casado, comerciante, mayor 
estudiar para re1olver en forma juatlclera, de edad y de aquel domicilio. . , 
de manera que no 1e perjudique a laa per· Resulta: 
aona1 que no' bao delinquido. . Que habiendo sido remitidos a esta Con· 

Senador G6mez R.: . E1toy de acuerdo tralorfa, por el interesado, los comproban
coo el criterio jurídico 1u1tentado por el tes relacionados con esta cuenta, según 
Senador Dr. Saca1a,, en cuanto a que no inventarios, y pedido la revisión final de la 
teniendo el Senado derecho de Iniciativa, misma, el Contador don Orlando Mayorga, 
debemos concrt:tarnóa~al punto de ltrtforma encargado de su examen administrativo le 
propuesta. Pero bien, como •e trata de fijar formuló dos glosas y cinco observaciones 
una multa de cinco a cinco mil córdoba., allí que fueron desvanecidas y contestadas sa
podemoi trabajar, eitableclendo dlipoalclo· tisfactoriamente como queda consignado al 

márgen de cada una de ellas y lo.manifes
nes que contemplan laa ideaa que ex~u1e por tado por el citado Contador al folio 29 de 
mi parte debo reconocer que la Junta ha tra- estas diligencias. 
bajado con eficacia, principalmente en cuan· 11 
to a lu cuota. de Importación, en que he Que concluida asi la glosa administrativa 
tenido oca1l60 de conocer 1u trabajo, no de que se trata, el Jefe de la Sala, Dr. J~· 
por a1unto1 per1onale1 m.ío1, 1lno de al· A. Salmerón, mandó pasar estas diligencias 
guoos que me lo bao recomendado. al suscrito Contador para su tramitación 

Senador Astado: Para coote1tar 1u dl1cur· judicial y fallo, conforme auto de las once 
10 al Senador Gral. Murlllo, quien dice que y veinte minutos de la mafiana del diez y 
ba notado una contradlccl6n en mi dl1curso. nueve de Enero de mil novecientos cuaren· 
No e1toy en ninguna cootradlccl6n, porque ta Y cuatro, por lo que se mandó abrir la 
lo que yo quiero es que no. se le ponga glosa judicial ordenada, según auto de las 
camita de fuerza a la Comlsl6n que tiene once Y cuarenta minutos de la mañana de 
tanto•· aauotoi que conocer a diario, y que la misma fecha, mes y afio citados, folio 30 
1 e verla Impedida de resolver rápidamente Y vuelto, haciéndose las notificaciones res-
al ae le Impone un procedlmlent"l que deba pectivas. lll - . 
•egulr. He dicho que la Comlal6n va muy Que de acuerdo con escrito de fecha trein
lentamente, Y que hay tantos caso• Y que tiuno de Enero de mil novecientos cuarenta 
ha penado tan poco1. Por eao ea que hc.y y cuatro, suscrito por el doctor en Derecho, 
tantas faltas.- yo mlamo be 1ldo v(ctlma en don Juan Huembes H., mayor de -edad, sol
farmaclaa, tanto en cuanto al pr~clo de 111· tero y de-este domicilio, en que pide se le 

, ~ 
__ :~-~~~± --~-~-.. ~~·-~:~-~~ 

www.enriquebolanos.org


ll)or-. r. ---~ .. 
1 

I• 
1 

1 

! 

·¡ 

.. 
: :..:--:-~.:: 

~-·· 

' . i -

l. r 

• LA OACET A-DIARIO OFICIAL 639 

tenga por personado en este juicio como re-1 Cópiese, notifiguese, pubUquese en «La 
presentan te legal del cuentadante, conforme Gaceta•, Diario Oficial y archivese. - José 
testimonio de poder. que corre anexo al fo.; A. Cervantes, Contador-Tramitador.-Vic
lio 32 de estas diligencias, se mandó tenerlo torino Alvarez R., Secretario Contraloría 
por personado, según auto de las once y' Especial de Beneficencia. . 
veinticinco minutos de la ma:ftana del trein-
ta y uno de Enero de mil novecientos cua- N9 125 
renta.~· ~u;itro, folio 31 y vuelto. .. Tribunal de Cuenta·s. Sala de Contraloría 

·: • · ' "· Considerando: · - Especial· de Beneficencia. Contaduria de 
Que ·· ·.· los términos de la carta-cuen- Glosa Judicial. Managua, veintiocho de Fe-

ta, folio·~ . hubo un. total de Ingresos y 1 brero de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Egresos eri.Caj~ de Siete Mil Novecientos Las .d~e y cuarenticinco minutos pasado 
Setenta y Oché'fCórdobas y Setenta y Ocho 1 mer1d1ano. .... 

. Centavos (C$ 7,978. 78), en cuyo total se Terminada la glosa administrativa del 
halla comprendida la existencia anterior d.e presente juicio de rendición de Ja cuenta 
CS 2,912.15 y la de C$ 4,056.73, para el pn- llevada del primero de Enero •al treinta de 
mero de Enero de mil noveoientos cuarenta Junio de mil novecientos cuarenta y tres, 
Y tres. por el Tesorero de la Junta Local de Bene· 

· 11 . ftcencia de Jinotega, don Héctor González 
Que corridos los traslados de ley Y hechos Losano, casado, comerciante, rn~yor de 

por su orden las notificaciones ·del caso, ooad y de aquel domicilio. "';';_ 
tanto al.rept"esentante del cue~tadante com,o Resulta: 
al Sr. Fiscal General da Hacien~a. .e~ pr1 Que remitidos que fueron por el interesa-
mero de. los norJ?brados lo de~olv1ó d1c1endo do a esta Contralorfa, los comprobantes de 
que habiendo s1d~ desvanecidas todas las esta cuenta y pedido al .mismo tiempC\ la 
glosas y observaci~nes hechas a la cuenta revisión final de Ja misma, folio 1, el Con-· 
d~.-au manda~te, pide se llame autos Y se tador don Orlando Mayorga, encargado de 
di~te sentencia; Y el segundo. al eva~~ar el su examen administrativo, le formuló once 
~usm? traslado, entre ~tras cosas d130, fo- glosas 1 seis observaciones que fueron des· 
ho;w. · _ · vanecidas por el cuentadante, conforme las 
•Tanto al margen de cada una de las glosas anotaciones correspondientes puestas al 
•Iórmuladas al cuentadante, como en el margen de cada una de ellas y lo manifes
«Resumen de ellas que figura al frente del tado por el propio Contador al folio 26 de 
cfólio 29, aparece que todas ellas fueron estas diligencias. 
«detivanecidas por el funcionario correspon- 11 it 
«diente, por manera que a la fecha no ha Que terminada asl la glosa administrativa 
«quedado en pié ninguna de ellas. Procede de que se trata, el Jefe de la Sala, Dr. J. 
cque Ud. ahora se sirva llamar autos y die- A. Salmerón, mandó pasar estas diligencias 
•tar sentencia.• · al suscrito Contador para su tramitación 

Por Tanto: judicial y falJo, conforme auto de las once 
Con estos antecedentes, oída la opinión y treinta minutos de la mafiana del diez y. 

fiscal, llenados los trámites legales, desva· nueve de Enero de mil ~ecientos cuaren- · 
necidas todas las glosas y observaciones y ta y cuatro, por lo que' maridó abrir la 
de conformidad con el Art. 17 del Decreto glosa judicial ordenada según auto de las · 
Legislativo de 26 de Agosto de 1937 y 151 once y cincuenta minutos de la mañ.ana de 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de la misma fecha, mes y a:fto citados, folio 27 
Cuentas de la República, de 15 de Diciem· y vuelto, haciéndose las notificaciones res· 
bre de 1899, segunda edición oficial y De- pectivas. 

·11--creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 111 
suscrito Contador Tramitador Judicial, en Que de acuerdo con escrito de "fecha trein-
nombre de la República, definitivamente tiuno de Enero de mil novecientos cuarenta 

Falla: y cuatro, suscrito por el doctor en Derecho, 
Que esta cuenta asi histori¡lda, es buena, don Juan Huembes H., mayor de edad, 

y por tanto queda aprobada, quedando su soltero y de este domicilio, en que pide se 
cuentadante, señ.or Héctor González Lozano le tenga por personado en este juicio, como · 
y su respectivo fiador, libres y solventes apoderado del cuentadante, conforme testi
con el Tesoro de la Junta Local de Benefi· monio de poder que corre anexo al folio 29 
cencia de Jinotega, por lo que respecta al de estas diligencias, se mando tenerlo por 
período comprendido entre el primero de personado, según auto de las once y media • 
Julio y el treintiuno de Diciembre de mil e la mafiana del treintiuno de Enero de 
novecientos cuarenta y dos. mil novecientos c11arenta y cuatro, folio 28 

Lilrrese copia de esta resolución al1 inte· y vuelto. • 
sado para que le sirva de suficiente fini· . C()nsiderando: 
quito, y f'n caso que lo solicite, · deberá Que según los términos de la carta-cuen·. 
entregar en esfa Contralorfa el papel sella- ta, folio 2, hubo un total de Ingresos y 

·do de ley, a fin de que le sea extendido por Egreeos en Caja de Nueve Mil Quinientos 
el Presidente del Tribunal de Cuentas, pre· Noventa y Tres Cordobas y Sesenta y Dos 
vios Jos trámitea a ae¡uir., ' CentaVOI (°' 9,G98.62), en euyo total H 
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halla comprendida la existencia anterior de 
C$ 4,056. 73 y la de C$ 4,271.93 para el pri
mt'ro de Julio de mil novecientos cuarenta 
y tres. 

' 11 . 
Que corridos los traslados de ley y hechos 

por su urden las notificaciones del caso, 
tanto al apoderado del cuentadante como al 
Sr. Fiscal General de Hacienda, el primero 
de los nombrados lo devolvió diciendo: que 
habiendo sido desvanecidos por su mandan
te todas las glosas y observaciones hechas 
a su cuenta, pide se llame autos y se dicte 
sentencia; y el segundo de los nombrados, 
al evacuar el mismo traslado, dijo, folio 31: 
•Impuesto del presente juicio de cuentas de •Ja Tesorerfa de Ja Junta Local de Benefi
ccencia de Jinotega, digo a Ud., contestan-
1do e) traslado que me ha mandado correr: 
•que de autos aparecen f,iesvanecidas todas 
1las glosas formuladas a cargo del cuenta-
1dante Sr. Héctor González L.; hecho tam
cbién confir:mado por. el ~r. Contador Ma-
1yorga, al practicar el Resumen que figura 
cal frente ·del folio 26. En consecuencia 
•pido a Ud. se sirva Uamar autos y dictar 
•la sentencia correspondiente.» 

Por Tanto; 
Con estos antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, llenados los trámites legales, desva
necidas todas las glosas y ob@ervaciones, y 
de conformidad con el Art. 17 del Decreto 
Legislativo de 26 de Agosto de 1937 y 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de la República, de 15 de Diciem
bre de 1899, segunda edición oficial y De
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador Judicial, en 
nombre de Ja República, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta asi historiada, es buena, 

y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante. señor Héctor González Lozano 
y su respectivo fiador, libres y solventes 
con el Tesoro de Ja Junta Local de Benefi· 
cencia de Jinotega, por Jo que respecta al 
perfodo comprendido entre el primero de 
Enero y el treinta de Junio de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

Llbrese copia de esta resolución al intere-
. sado para que Je sirva de suficiente finiqui
to, y en caso de que lo solicite, deberá 
entregar en esta Contralorfa el papel sellado 
de ley, a fin de que le sea extendido por el 
Presidente del Tribunal de Cuentas, previos 
Jos trámites a seguir. . · 

Cópiese. notiffquese, publfquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial y archivese. - José 

·A. Cervantes, Contador-Tramitador. Vic
torino Alv:irez R., Secretario Contraloria 
Especial de Beneficencia. 

Concluida la glosa administrativa del pre
sente juicio de renidición de la cuenta lle
vada del primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos cuarenta y tres, 
por el Tesorero de la Junta Local de Bene
ficencia de Rivas, don Juan Fuentes Urcu
yo, de cincuenta afíos de edad, casado, 
negociante y de aquel domicilie, 

. Resulta: 
Que el Contador de Glosa, don Francisco 

José González, encargado del examen ad
ministrativo de este expediente, le formuló 
diez y ocho (18) glosas y se.is (6) observa
ciones que fueron todas desvanecidas y 
contestadas satisfactorjamente por el cuen
tadante en el curso de la tramitación admi
nistrativa y judicial de esta cuenta, según 
puede verse de las anotaciones puestas a 
cada una de ellas. 

II -
Que llevada asf a término la glosa admi· 

nistrativa, el Jefe de la Sala por la ley, 
Secretario don Victorino Alvarez R., mandó 
pasar estas diligencias al suscrito Contador 
para su tramitación judicial y fallo, confor
me auto de las ocho y media de la mafíana 
del diecisiete de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres, por lo que se mandó 
abrir la glosa judicial ordenada, según auto 
de las ocho y cuarenticinco minutos de la 
mafíana de la misma fecha, mes y afío cita· 
dos, folio 42 y vuelto, haciéndose las noti
ficaciones respectivas. 

III 
Que de acuerdo con escrito de fecha siete 

de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro,· suscrito por el doctor en Derecho, 
don Juan Huembes H., mayor de edad, 
soltero y de este domicilio, en que pide se 
le tenga por personado en este juicio como 
representante legal del sefior Fuentes Urcu· 
yo, ya citado, conforme testimonio de poder 
que corre aneyo al folio 44 de estas diligen
cias, se mandó tenerlo por personado, según 
auto de las ocho y media de la maíiana del 
siete de Febrero de mil novecientos cuaren
ta y tres, folio 43 y vuelto. 

Considerando: 
Que según los términos de la ~arta cuen

ta, folio 32, hubo un total de Ingresos y 
E~resos en Caja, de veinticuatro mil ciento 
treinta y cusitro córdobas y cuarenta y un 
centavo (C$ 2.134.41) en cuyo total se ha
lla comprendida la existencia anterior de 
C:$ 93.23 y la de 1,119.99 para el primero de 
Julio de 1943. 

II . 
Que corridos los traslados de ley y hechos 

por su orden las notificaciones del caso, tan
to al apoderRdo del cuentadante, corrio al 
sefíor Fiscal General de Hacienda, el prime
ro de Jos nombrados lo devolvió, diciendo, 

N9 126 folio 44 vuelto: que para el debido desvane-
Tribunal de Cuentas. Sala de Contra)orla cimiento de las glosas Nos. 14, 15. 16. 17 y 

Especial de Bt->neficencia. Contadurfa de 18 que estaban pendientes a aquella fecha, 
Glosa Judicial. Managua, trece de Marzo de remite lofl documentos marcados A, B, C, 
mil novecientos cuarenta y cuatro. Las D, E, F, G, y H que corresponden a Jos 
ocho y veinte minutos de la matiana. . números 14, 16 y 18 y que parii desvanecer 

. 

--~----·-· . j 
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los Nos. 15 y 17, acompafla el Libro Diario 
donde aparecen rectificadas las partidas que 

HACIENDA Y CRE DITO PUBLICO 

ocasionaron las dichas glosas, página 95, N9 64 
pidiendo al propio tiempo se dicte sentencia El Presidente de Ja P..epública, 
previo llamamien~e de autos; y el segundo Acuerda: 
al evacuar el mismo traslado, entre -otras Aprobar en todas y cada una de sus 
cosas, dijo, folio 5?. vuelto: . partes el siguiente contrato que literal-
• l-0s reparos pen.d1entes a que se ref1~re el mente dice: ' 
•Resumen que figura al frente del foho 41 BasilioGuillén M., Presidente de Ja .Junta 
•de Jos autos, son los marcados con los nú- Departamental de Información y Detalle, 
•mero del 14 al 18; y aunque el apoderado en repres •ntación del Supremo Gobierno, 
•d~fensor Br. don ~u~n Humbes H .. ha pe- por una parte, y don Antonio Báez, por 
•d1do su desvanec1m1ento fundado en las_ otra han convenido en celebrar el siguiente 
cr~zones que aduce, hasta Ja fecha están en contrato: • 

• •pie. Como en algunos hay qul! hacer com- · -I 
cparaciones con el libro Diario, que jice el El gefior Báez, se compromete a c001struir 
•sefior apoderado haber presentado a Ud., para uso de !a oficina de Ja Junta de lnfor

. 1para saber si hay o no razón en sus argu mación y Detalle, seis sillas de caoba, 
•mentos, y esto puede comprobarlo; Y por lo maque fino, forro de junco, a razón de 

. · •que liace a los otros efectivamente ha Treinta y Cinco Córdobas (C$ 35.00) cada 
•acompaflado documentos que los deiivane- una; y un escritorio por"' valor de Ciento 

.. •cen, espero que Ud .. haga lJ.t aclaración de- Ochenta Córdobas (C$ 180.00). Todos estos 
•bida y caso tenga razón proceda a la can- muebles serán construidos de conformidad 
ccelación de dichos reparos. También por a modelos que facilitará el sefior Presidente 
cloque hace al marcado con el N9 14. Una de la Junta de Información y Detalle~ 
•vez llenados estos requisitos y estando 11 , 
•conforme puede llamar autos l\ dictar sen- El sefior Báez pondrá Jos materiales nece-
ctencia. • - · sarios para la ejecución de este trabajo por 

Por Tanto: 

Con los antecedentes expuestos, oida la 
opinión fiscal, 'llenados lo trámites legales, 
desvanecidas todas las glosas, y observacio· 
nes y después de hechas las comparaciones 
debidas y encontrando justas y fundadas 
las razones aducidas por el apoderado del 
cuentadante, de conformidad con el Art. 17 
del Decreto Legislativo de 26 de Agosto de 
1937 y 151 de la Ley R<:!glamentaria del Tri
bunal de Cuentas de· 1a República, de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito, Contador Tramitador Ju 
dicial, en nombre de la República, definiti· 
va mente 

Falla: 

Que esta cuenta en la forma descrita,. es 
buena y por tanto queda aprobada, quedan
do su cuentadante señor Juan Fuentes U!'
cuyo y su respectivo fiador, libres y solven
tes con el Tesoro de la Junta Local dt! Bene
ficencia de Rivas, por lo que se refiere al 
periodo comprendido entre el primero de 
Enero y el treinta de Junió de mil novecien· 
tos cuarenta y tres. 

Líbrese copia de .esta resolución a la inte· 
resada para que le sirva de suficiente fini· 
quito, y en caso de que lo solicite, deberá 
entregar en esta Contraloria el papel se
llado de ley, a fin de que le sea extendido 
por el Sr. Presidente del Tribunal de Cue'n· 
taa, previos los trámites a st>guir. 

Cópiese. notifíquese, publíquese en cLa 
Gaceta•, Oiario Oficial y archivese.-José 
A. Cervantes, Contador-Trl:lmitador. -Vic
torino Alvarez R., Secretario Contraloria 
Especial de Beneficencia • 

• 

su cuenta y riesgo, obligándose a entregar 
los muebles ya descritos, a ·más tardar el 
último de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, y a entera satisfacción del _sefior 
Presidente de la Junta ele Información y 
Detalle. 

III 
El Gobierno pagará al sefior Báez por 

este trabajo la cantidad de Trescientos No~ 
venta Córdobas (C$ 390.00) en la Adminis
tración de Rentas de este Departamento, 
mediante recibos debidamente legalizados 
y en la forma acostumbrada, quedando el 
Gobierno obligado a entregar al sefior Báez 
como adelanto para la compra de mate
riales, la suma de Ciento Noventa y Cinco 
Córdobas (C$195.00), al ser aprobado el 
presente contrato. 

' IV 
Don César Bustillo, mayor de edad, sol

tero, agricultor y propietario de bienes 
rafees y de este domicilio. se constituye .. 
fiador solidario del sefior Báez, tanto por la 
cantidad que éste recibirá del Gobierno, 
como del fiel cumplimiento de todo. lo esti
pulado en las tres cláusulas anteriores de 
este contrato. · 

En fé de lo cmrl firmamos _dos tantos de 
un mismo tenor en la, ciudad de Somoto, 
a los diez y nueve días del mes de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. Ba
silio Guillén M., Presidente de la Junta de 
Información y Detalle. Antonio Báez, Con
tratista. - César Bus tillo, Fiador. 

Comunlquese·-Casa Presidencial-· Mana
gua, D. N .. 20 de Marzo de 1944.--A SO
MOZA. -El Secretario de Estado en el.Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 
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N9 62 
Vicente Zamora B., Sub Secretario de 

Hacienda, en representación del Gobierno, 

por otra parte, hrn conveni lo en celebrar 
el 1lgulente' C<. ntrato: •.. 

1 ~~ 
por una parte y Leopoldo Montenegro B., El contratl•ta pftJr Me:ilna •~ coitpro··;,:· 
por sf, han convenido en -celebrar el si- mete. a ejdcutar ta1 obr .. ,. que ae detallan 
guiente contrato: a c.mtlnuaclón: 19-En Ja pieza Norte J-. 

- 1 _.1et ertllblo que ocupa esta Admlnlatración 
Montenegro se compromete a efectuar d R á d 

los siguientes trabajos en Ja casa de doña e entu, ·abrir 01 boquetes en las pa-

• . ·;;."i 

. ·f .i .. 

Afda v. de Pasos, situada frente al Parque redes que dan al . frente de Ja calle y al 
Frixione, con el fin de acondicionarla para patio resptctlvomente, y colocu~: dos 
que Ja ocupe Ja Oficina de la. Junta de puertas ·con sus corrt!1pondientes tragalu ,' \ 
Control de Precios y Comercio: Construir _cea, cerrad u rae y pica portea; h tcer en el 
casetas, tabiques, un cielo raso, pasamanos, •obre correior <1e la mi ma pleu ·una dl· !- ~ 
una plataforma para escala; trasladar a vlal6n de m' 'e«• de cuatw v tru de an bo ·; . . 
otro lugar un tabique y dos •Closets•: des· por cinco de a to, para 1epuar 11 ml~m1.'·:~ · .... ·· .. 
baratar marcos de cedazo, hacer ventanas, le la pi.za que oc-upa la oficina de correa ;. . .,!~' . 
reparar la puerta del saguán y ponPr cerra- reparar el enla hlllado de barr<' reponlendo'-~;",t · 
duras, etc., según especificación que ha oa ladrllloa que eatán eo m.il eatadti!f:i\':-:..., 
presentado el sefior Montenegro al Minis- repellar y blanquer t~a 'p-iréde9 de la .rf!.:\·:·· - _ é 

terio de Hacienda:" petlda pieza. 2.¡-En .. lJ pieza orlenfaf ~: · .,,. 
11 1el mlamo ediflcb y que' sirve de zaguáfi>~' 

El Gobierno pagará a Montenegro en Ja ·errar una dlvis16n de madera de cuat~"~~. 
Tesorerfa General, por medio de la Ad mi- v•raa de ancho por clnco de alto el fon :tÓ; :i··: 
nistración de Rentas de Managua, la suma ie la ml 9 ma, d· já idole au puert- correÍ· "' 
de Un Mil Seiscientos Setenta Córdobas pondlentr·, . enladrl larla ron ladrillo dtf· · 
con Ochenta Centavos (C$ 1.670.80), asf: 
Ja mitad al firmarse el presente contrato y barro y rep ~llar y bhnqueu las pardde_f",t ' 
la otra mitad, al entregar el trabajo a en· 39-En el c1 rredor oriental Y cuya· ple!á '
tera satisfacción del señor Presidente de la 1cupa la did na -de corrt os;, b .cer un forre..h 
Junta de Control de Precios y Comercio. rle madera para cerrar el mismo de ~ue-j\ :t:·: 

111 . varas d ~ hrgo p·•r cu ltro de <' lto, con 16_:: ;.,i ~ 
Es entendido que todos Jos materiales y corre1p mdlentes ventanaa y puertas. ' 

mano de obra, asf como el acarreo de ellos, . · II 
serán por cuenta del sefior Montenegro. Por to io' e1te trab .jo, lncluao materiales •> 

IV y mano de obra, -el Gobierno en la forma··· · 
· El Gobierno se reserva el derecho de res- acostumbrada, paga1á al 111\or Mt>dina~· _ 
cindir el presente contrato cuando lo es- ''ºr medio de la Admlnhtraclón ile Reo!'· .. 
time conveniente. taa, la suma de Selaclentoa Córdobas 

En fé de lo cual firmamos el presente (~ 600.0 ), a la termlnacl61 y entrega a 
contrato, en la ciudad de Managua, D. N., •a entera aatllfacc!ón del 1tl'ior Admlnl1· 
a los diez dfas del mes de Marzo de 1944. Q'ador de Rentas, dtl trab j, t-j~utado. 
Vicente Zamora B..-Leopoldo Monte- En fé de lo cual firmamo1 este contrato 
negro B. en trea tantos del mismo tenor en la clu· 

El Pre!!idente de la República, .iad de Matagalpa, a ¡01 orb > dí11 del 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de me1 de Febrero de mil novecientos cua· 
1 t · d sus renta y tre1, - Francisco Gonzá 'ez Granera, 

partes e con rato aue antece e. Ad d R · A M e 
Comunfquese-ú-;}sa Presidencial-Ms.ma- mor. e entas. - •liclo edJna, on :• ' 

D N M lo d 1944 A So tratl1ta. :«: 1 
gua, • • , arzo e .. · - . • C • ,.. p , .. 1 J M ·· 
MOZA.-EI Ministro de Hacienda, por la omumque1e- Jaaa res •1enc a - .sna-31:-
Le V. t z B gua, D. N., 21 de Febrero de· 1944~ .,.1c: 

y, icen e amora · SOYOZA.-EI Secretarlo de F.1tado en el',< 
N9 52 Despacho de Hacienda y C• é lito Pdb!lco, 

El Pre1ldente de la Rf'públka, por la ley, Vkeñ.te Z\lmora B. · , ... 
Acuerda:. '· ·· 

Aprobar en· todu y carla una de 1u1 · N9 65. ~· 
parte• el 1lgulente contrato que llteralmen El Presidente de Ja República, ., 
te dice: Acueda: 

Francl1co Goozález Granera, A 1mlnls Aprobar en to1as y ::ada uoa de 1us 
trador de Rentaa del Departamento de pattea el 1lguiente contrato que llteral-
Matagalpa, en repre1entacl6n del Gobierno, mente dlct: ·,t:.. 

debidamente autorliado por orden Mlnl•· ·• No1otro1, Máximo Alvarez, mayor de_. 
terldl <le Hacienda N9 07 298 de fecha 26 edad, casado, carpintero y de eate domlcl•"'L 
de Noviembre de 1943, por una parte. y llo, que en1lo 1uce1lvo ae llamará el Con~: 
A1l1clo Medina, mayor de edad, 1oltero, \ratlata, por uca parte, y Octavlg Sáenz, · 
maeatro coo1ln1ctor y de eate J'- mlclllo, mayor de edld, Cf\~ad:1., 'ªd~~trh'I y de t;•~. 

_j 
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te domicilio, en su ca•á ·ter de A1mlrii1- pacho de Hacienda y Crédito Público. - J. 
ttador de Rentas del Depzrtamento de R. Sevilla. 
León, y debidamente autor!T.ado ,por el 
Sr. Ministro de Hacienda, según ccmuni· 
cacacl6n recibida, h~mo1 ce nvenldo en el 
rfgulente contrato: 

1 
El Contratista 1e compromete a hacer, 

poniendo él loa materiales y mano de o 
bra, 101 siguientes m·uebles para uso de la 
oflcllla de la Administración tle Renta• 
del' Departamento de· León: . )-D a P1cri 
torio• etttlo smerlcano, maqueado col• r 
nogal, cincuenta y cinco pulgadas lie lar
go, treinta y ocho de ancho y trPlnta y 
do1 de alto cada un• ; 1erán de dos frente1, 
llevando por un frente en los correspon
dientes comodines trea gaveta1 y aus co 
ne1pondlente1 tablillas y una· ga ve1a en 
medio; en el otro frente una gaveta y un'a 
boj11. en cada comodín y en· 'DerHo una ga 
Yet¡t pequdil. Laa gavetas aer ári con ce 
rra~uraa de combinación por ~ mboa lados. 

~ ll 
Eato1 muebles loa entragará a satisfac 

cl6n del otro contratista, en la ofldna· dt
la Admlnlatrac•6n de Rentas un mes dt?a 
puéi de la aproba·;ión de este contrato, y 
11erán de madera aeca y 1ln folla, de ce
dro real y caoba de primera daae, 

111 . 

. El Goblern.o de Nicaragua. pagará al 
Cl'Dtratlata como precio de eatos dos ea 
crltorloa, en la Adminiatrac16n de Rentas 
de León, la suma ne C~atrodeot~s C6r 
dobu Solamente (C$4 >o oo), a rc1z6n d~ 
CS200.oo por cada u110, El pago ae hará 
en do1 partidas de Doacltmlos C6rcobiui 
(CSzoo.01 ) cada una. La primera al aer a 
probado eate contrato y la segunda al ser 
entregados loa mueblea a aatlafaccl6n dei 
Sr. O..:tavlo Sá~nz en au carácter de A i 

minl1tra1or de Renta•; amboa contratantes 
aceptan laa condiciones eatlpuladas de es· 
te Contrato.-En 'e de 10 cual firmamo1 
tres tantos· del mfamo tenor, en la ciudad 
de León; a veinte de marzo de mil nove 
ciento• cuarenta y cuatro. ... 

Máximo Alvarez (Carpintero). Octavlo 
Sáenz, (Admlnlatrador de Rentas). 

Comunlquese.-CaH Pre.atdencfal.:.., Ma· 
nagua, D.N., Marzo 23 rle "1944.-SOMO 
ZA.-EI Ministro de Hacienda y Cié lito 
Públlc1: J. Ramón Sevllla. 

N9 217 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar a partir del dfa primero de Mar

zo entrante, el nombramiento de Oficial de 
Egresos del Ministerio de Hacienda, del se· 
ftor Miguel Angel Herradora. 

Comunf1uese Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 25 de Febrero de 1944.-A. so. 
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des-

.. N9 224 · 
El Presidente d!'! la República. ·• 

Acuerda: 
Coneeder un mes de permiso con goce de 

sueldo al General Reinaldo Chávez, actual 
Agente Fiscal de La Libertad, en el Depar
tamento de Chontales, quedando en - su 
lugar y bajo su propia responsabilidad el 
Tenedor da Libros de la misma Agencia 
Fiscal, senor Hernán Quiróz, el presente 
permiso principiará desde el 6 del presente 
mes. · 

Comuniquese·-Casa · Presidencial·-Mana
gua, D. N., 4 de Marzo 1944 --SOMOZA.·· 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
·.J. Ramón Sevilla. • _ 

N9 254 
El Presidente de la Reppblica, 

Acuerda: 
Conceder quince dias de permiso a partir 

del diez de Abril en curso, al Sr. Horacio 
Valle z., Agente Fiscal de Ciudad· Dario, 
Departamento de Matagalpa, dejando en 
su lugar y bajo su propia responsabilidad a 
su esposa Maclovia Aragón de Valle. 

Comunfquese·-Casa Presidencial-· Mana
gua, D. N., 11. de Abril de 1944--A. SO
MOZA ... El Secretario de Estado en e~ Des
pacho de Hacienda y Crédito Público ... J • 
R. Sevilla. 

N9 218 -\. .. ·_.-... 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguie~tes nombramientos en 

la Dirección General de Estadistica, así: 
· Sra. Angela Quant de Garcia, Colabora
dor de la Sección Central y de la Inspección 
General, en lugar del Sr. José del Carmen 
Flores, que pasa a otro puesto. 

Sr. Miguel Espinosa, lnspector General, 
eq lugar del Sr. W. W. Hodgson. 

Sr. José del Carmen Flotes, Estadígrafo 
de la Sección Económica y Financiera, en 
reposición de la Sra. Angela Quant de Gar
cfa, que pasa. a otro puesto. 
· Sr. Abel Porras, Estadígrafo de la Sec

ción Económica y Financiera, en sustitución 
del Sr. Miguel Espinosa P., que pasa a 
otro puesto; y 

El Sr. Guillermo Gutiérrei, Colaborador 
de la Sección de Censos y Catastro, en lugar 
del Sr. Abel Porras. · -

Los señores nombrados tomarán posesión 
de sus cargos ante la Autoridad competente 
y devengarán el sueldo mensual que les 
asigna el Presupuesto de Gastos vigente, a 
partir del dia primero de :Marzo entrante. " 

Comunfquese Casa Presidencial - Mana· 
gua, D. N., 26 de Febrero de 1944.--"--SOMO· 
ZA. - El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, por la Ley, Vicente Zamora B. 
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N9 243 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Dr. Carlos A. Porras, Conta

dor-Jefe del Departamento de Importacio
nes e Investigaciones Económicas de la Jun
ta de Control de Precios y Comercio, en 
lugar del Sr. Orlando Saballos C., Colabo-· 
rador del mismo Departamento, quien pasa 
a ocupar el lugar del Sr. Porras. 

Los nombrados tomarán poseci6n de sus 
cargos ante la autoridad correspondiente, 
devengando el sueldo mensual que les asig
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese.---Casa Presidencial.---Ma
Aua, D. N., Marzo 23 de 1944.---A. SOMO
ZA.---El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 244 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar, a partir del primero de Abril 

del corriente año, al Sr. Juan Rafael Asen
sio h., Mecanógrafo de la Asesoria del Mi
nisterio de Hacienda y Credito Público, en 
lugar del Sr. Augusto Solfs Torres. 

El Sr. Asensio h., tomará posesión de su 
cargo ante la Autoridad correspondiente, y 
devengará el sueldo mensual que le asigna 
el Presupuesto de \lastos Vigente. 

Comunfquese. Casa Presidencial.--· Ma
nagua, D.,. N., 24' de Marzo de 1944. - SO
MO ZA. - El Ministro de Hacienda y Crédito 

. ·Público, J. Ramón Sevilla. 

N9257 
El Presidente de I! República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. José Salamanca, Conta

dor Auxiliar de la VI Sección de la Direc
ción de Ingresos, en lugar del Sr. Enrique 
Cortés K., quien renunció del cargo. El Sr. 
Salamanca tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente y deven
gará el sueldo mensual que le asigna el 
Presupuesto de Gastos vigente. · 

Comuniquese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 13 de Abril de 1944.-A. SO
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 992 
Tres tarde doce Abril, remataráse urb1na esta ciu· 

dad, limitada: Odentt", Antonio López; Poniente, 
Dolo· es Parras de Sánchez, calle; Nortf', Salomé Na
varretf', calle; Sur, Akjandro López. 

Ejecu:ión Serbando Pérl'z contra Doct•lr Octavio 
Sá11chez Casco. V dlorada doscientos córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado-Local Civil. Masatepe, Marzo treinta mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Octavio florc:s-f, 
Rulz, Srlo. 

776 3 3 

NQ 993 
A l'S diez de la mañana del veintisiete de Abril 

de este año, en (S'e Juzgado, remataránse trece 
manzana! terreno propio, sHuado en .-•ruma•, esta 
jurisdicción, indiviso en lote mayor, lindando: · 1'1or· 
te, francisco Oonzále~; Oriente, Isidoro Mendoza; 
Ü"ste, testament4rfa Agustln Blandón; y Sur, r!J 
•y .. cica• y Pedro Montene2ro Pertenece a m !nO• 
res José Angel Mendoza y Pablo Mendoza y subái· 
tase a pedimento su guardador Ramón Hernández 
Oarcb. ·valor: cuatrocientos córdobas. 

Oiense pos•uras legales. -
Juzgado Distrito Matagalpa, Marzo treinta mil 

novecientos cuucnticustro.-C'. Arroyo Bu trago--j. 
Angel Rizo, S·io. 

N9. 10C6 
D'ez antesmeridianas vernt1dos corriente, remata· 

ránse e~t! d•spacho, máqu na (&bricar ladrillos ce
mento, consistente en una p'ataíorma circular que 
sos1iene dr.s colum1as, todo de '1ierro, valorada dos 
mil córd1 bas. 

Oyen se posturas ll'l?B les. 
Eje u:ión doctor Enr'qu~ Arturo Oenie contra 

señorita ~ngela Ksenjn, por '' y como gerente so~ 
ciedad comercial •A ~Pnjo y Oonzález Rodrlguez•. • 

Dado juzgado Civil D.s•ritl', Jinotepe, Abril on· 
ce de mil noveci• ntos cuartnticuatro.-J. S1lmerón, 
Sr10. 788 3 1 

TITULOS SUPI ETORloS 
N9 610 

Malilde jaen v. de Urrutia, solidla título supleto
rio casa de paji y solar ubic•do en este pueblo, li
mitados: Oriente, Mercedes Toruñ ', calle enmedio; 
Punient", Nicolás Benavidt'Sj Norte, Is dJra 01iv ... 
res. calle enwedio; Sur, P(dro Oonzález. 

Vale cien córdc bt•. · .. { 

e ualquier oposi:ión higase término legal. . 
0ddo Juzgado Local. Potosi, quince ft'brero mil 

novecientos cuarentieo1atro.-R< úl R1.drlg111•z, Sri o ... 
458 3 3 

N.J 611 
Inocente Marcia, solicita tf•uto supletorio cuatro 

manzanas esta jurisdicdón limitad, s; Oriente. Agus· 
tln Chamorro, José Angel Mor~g1, callfjón enmedio; 
Pon'ente, terreno propi•; Norte, propio; y Sur, je
rónima A, u ~a, y camino. 

Opónganse. • 
Juzgado Local Civil. Granada, veinticuatro F • 

brero mil novecientos cuarenta y cuatro.-Oi'b. CaJ. 
dera Raudez, Srk. • \ 459 3 3 

N.;J 612 . 
Trinidad Dávila, solicita t11ulo supletorio de solar 

en cantón M•mimbó f'Sta ciudad, linda: Oriente, 
B·igida Vivas y Evarisro Sánchez; Poniente, .José 
Romero; Norte, Cándida Viva~; Sur, 011stav J To
rihio 0-Jnzález, estimado en ciento cincuenta c<'.>r· 
dobas. 

Op:>sición prrséntese t~rmino legal. 
Juzgado Local. Civil. M1saya, veinticinco febrero 

de mil novecientos cuarenticuatro.-f. V. Padilla, 
Srio. 460 3 3 

N.J 619 
José Antonio Pérez, solicita tltnlo supletorio de 

una manzana tPrreno ubic.ada "El Sll•, S1nh Tere· 
sa, limitada: Oriente, camino; Poniente, r!o; Norte, 
Sur, Lino Mnreno. 

Upónfi?aSe término legal. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, veinticinco Pe

brero mil novecientos cu:irenticuatro.-N Portoca· 
rrcro S., Srio. 467 3 3 

. flt9 620 
Mercedes Estrada z,pllta, por si, y a nom~r~ lle , 

.. 
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los menores, Josefa e Isabel Estrada Zapata, solicita 
titulo supletorio, predio urbano, situado barrio Cal· 
varic. es•a ciudad, lindante: Oriente, calle enmedio 
F~lix Ourdlan; Poniente, Hipólito Mayorga; Norte, 
calle enmedio, solar nacional; y Su•, Aristides Za
mora Lo hubo de Mariana Estrada, y lo estima 
en ciento cincuenta córdob1s. 

El que ~e crea con derecho, dedúzcalo término 
de ley. 

juzgado Leca! Civil. 
co de mw novecientos 
Plazaola, Srio. 

El Viejo, Febrero veinlicin
KCinticuatro.-j. francisco 

46~ 3 3 

NQ 737 
Andrea Méndez e hijos, solicitan titulo supletorio 

de un solar en el barrio de Monimbó,de esta ciudad 
que linda: Oriente, calle y sucesión de Pantaleón 
Oaitán¡ Poniente, Juan Rodrlgu'1; Norte, Catalina 
M. v. de Oaitán; y Su•, Celestino Ortiz. Contiene 
casas pajizas y lo apiec1an en ciento cincuenta có· 
dobas. 

El que se crea .con derecho, dedúzcalo dentJo del 
término legal. _ 

Juzgado Local Civil. Masaya, ocho de Marzo de 
mil novecientos cuarenticuatro -F. V. Padilla, Srio. 

579 3 2 

~· Ne;> 923 
Toribio Benavides, mayor de edad, casado, a¡ri· 

cultor y de es1e vecindario, presentóse a este juzga· 
do solicitando titulo supletorio de una finca que 

· tiene en el lugar de La Rinconada, de e t 1 juris· 
dicción, con cincuenta y cinco manzanas de esten· 
slón y una cua de teja, parada sobre horcones fo
rrada abajo con tabla y mide diez varas de largo 
por seis varas de ancho con su cocina correspon
diente y dicho inmueble esU. bajo los linderos si· 
guientes: al Oriente, cerro quebrado y monte incul· 
to; ·Occidentl', con p~piedad de Julio Sa'gado, y 
camino real que va para la ciudad de El Sauce; al 
Norte, camino real y propiedad de Z1carlas fletes; 
al Sur, con propiedad de-- José Antonio Obando, 
Maria Oucla y Demetrio Silva; dichas huertas ion 
d! quince manzanas, con cercas de madera y pi 
i'luela y un rastro sin cerco que tiene cuarenta man
zanas, bajo estcs linderos: al Oriente, con propie· 
dad de don Abelino André~ Vallejos; al Occidente, 
con rastroj lS de Zacarlas fletes; al Norte, con pro· 
piedad también del señor Abelino Andrés Vallejos; 
y al Sur, con propiedad del compareciente y valo
rada en sesenta córdobas. 

Que pretenda derecho opóngase en el término de 
ley. 

Dado en el juzgado local Civil. jicaral, Marzo 
veinte de mil novecientos cuarenta y cuatro,-Bal· 
domero Hidalgo-Elbigdio Silva, S·io. 

717 3 2 

Ne;> 931 
Luisa de Ponce, mayor de edad, ~asada, de of.

cios domésticos y de este vecindario, se ha pruen
tado solicitando titulo suplatorio de un solar situa· 
do en el Cantón Occidental de este pueblo. Mide 
de Oriente a Poniente, veintitres varas, por treinti· 
siete de Norte a Sur, con los siguientes linderos: 
Oriente, propiedad de don Raúl O 1rcla y Rafael 
Ouillén; Poniente, calle enmedio, propiedad de 
don Pedro Guerrero Castillo y Remberto Me ~ea; 
Norte, calle enmedio, casa y solar de doña Concep· 
clón Robleto; y por el Sur, casa y solar de dofia 
juliana Ouzmáit de Aguilar. 

Lo hubo, por compra que de él hizo a doita 
Amella Enrfquez de Dávala. 

Quien se crea con derecho, ocurra a dilucidarlo 
dentro del término de lev. 

jui:gado Local de lo C'v!I. San M:guelito, veinti· 
dos de febrero de mil novecientos cuareniicuatro.
Daniel Sacasa, Juez Local de lo Civil.-Ante mi~ 
francisco Cuadra R., Secretario. 

720 3 2 

Ne;> 603 
La seftora Maria Castro, solicita tftulo .supletorio 

de solar urbano, situado este pueblo, lindante: 
Oriente, testamentaria de Nicolás Rodrlguez, calle 
enml'dio; Poni nte, predio Braulio Cruz; Norte, el 
de Emilio Morales; y Sur, el de Rigoberto Rodrl· 
guez, que mide veintisiete varas de frente, sesenta 
de fondo. Estlmalo en ci1cuenta córdob1s. 

Quien pretenda derer.ho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local y de lo Livil. Moyogalpa, 

veintidos de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Benj. Castro 0.-Ante mi, Srio.-Antonio 
Avilés O. 

Es conforme con su original.-Antonio Avilh O., 
Secretario Juez Local. 450 3 2 

No 604 / 
La sei'lora Racaela Jimen~z de Herrera, solicita 1(. 

tulo supletorio de un solar urbano situado este pue· 
blo linda: Oriente, predio de Antonio Oalarza; 
Poniente, solar de la escuela qne fue; Norte, calle 
central; y Sur, el de Marqueza Obregón, estlmalo 
en cuarenta córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
·Dado juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

veintidos de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Benj. Castro 0.-Ante mi Srio.-Antonio 
Avl1és O. 

Es conforme con su original.-Antonio Avilés O., 
Secretarlo del Juzgado. _ 

451 3 2 

N9 605 
El sei'lor Pilar Espinoza, soliJta titulo supletorio 

de un lote de terreno rústico de dos manzanas y 
tres cuartos cabida, situado este pueblo, lindante: 
Oriente, predio Alfonso Tijerino; Poniente, el de 
((osario viuda de Vargas; Norte, los de Hernán 
Sandoval y de Josefa viuda de Vargas; y al Sur, 
con testamentaria de Manuel Abrabam Cruz. Estl
malo en dosciento1 córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

diez y nueve de febrero de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.-Benj. Castro 0.-Ante mi Srio.-An· 
tooio Avilés O. 

Es conforme con su original.-Antonio Avile!i O., 
Secretario del Juz2ado Local. 

452 3 2 

Ne;> 691 
El seilor Teodoro Acuita, Mayor de edad. casado, 

agricultor y de este domicilio, se presentó a este 
jui:gado Local solicitando se le extienda titulo su• 
pletorio de un lote d ~ terreno situado al Sur de 
este pueblo, compuesto de diez y seis manzanu, 
lindando: Oriente, el camino qu~ conduce a La 
Ceiba, y Loma de juan Pancho; al Occidente, terre· 
no de Franélsco Oómez, camino enmedio; al Norte, 
teorreno de Cornelio Méndez; y Sur, terreno de 
Abraham Outiérrez. · 

El que se crea con derecl¡o al terreno en refe· 
rencia, que se presente a este juzgado Local a opo· 
nerse en el término de ley. 

juz¡tado Local Civil. · Mateare, veintitres de Fe
brero de mil novecientcs cuarenta y cuatro.-A. Za
mora R -Ante mr.-j. Rafael Silva, Srio. 

542 3 1 

N9 704 
Pedro Antonio Mui'loz López, solicita titulo suple· 

torio bien urbano, limitado: Norte, Camilo Mejla, 
calle enmedio; Sur, josefina Muñoz; Oriente, Noé 
Morales Ruiz, calle enmedio; y Ponientr, Eduardo 
Mui'loz. V .ile ochenta córdobas. 

Opóngue término legal. 
Juzgado Local Civll. Diriá, veintiuno de febrero 

de mil novecientos cuarenticuatro. Las cinco de la 
tarde.-Abraham Ruiz C._;.Manuel Ruiz, Srio. 

552 3 1 

\ 
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· N9 705 . 
Rcs1. J11lian1, Encarnación, Zoila, Mercedes y José 

de apellidos Oporh, solicitan titulo supletorio, ur
bana cantón Oriental este pueblo, siguientes linde
ros y medidos: Oriente, Celsa Marquez, treinta y 
nueve y meóh varas; Ponient•, solar de Manuela 
Oporta, treinta y nu ve varas; Norte, Regina Peina
do, calle en medio, nueve varas; y Sur, herederos 
Rosa T1cay, diez v r< s ·una cuarta. · 

Atiéndese opos;c. ones _legales. 
Dado juzgado Local. Diriomo, seis de Marzo de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-R. Navarro C., 
~rlo. • , 553 3 1 

N9 725 ~ ;.,i· 
Margnrita florea, pide extiénd~sele junto su her 

•mauo César flores, titulo suplet Jrio solar once va· 
ras y tres cuarta~ frente po~ treinta fondo, u~ic~do 
esta ciudad, cont1eae casa ttps, forro tablas, hm1ta
do: Oriente, lgnacia Flores; Poniente, Maria flores; 
Norte, Compañia Eléctrica; Sur, calle. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Lccal Civil. Dtriamba, veintiocho febre· 

ro mil novt"clentos cuarenticuatro.-José Anto. Mo
rales-e. A. Zapata, Srlo 

561 3 1 

N9 712 
Clara Bustamante v. de Casco, presertóse este 

Juzgado, solicitando titulo supletorio de un cerra· 
miento como treinticinco manzanas extensión super· 
ficial, sito en sitio •s· ni.a Teresa de Cuasuy!lca•, 
ja•isdicción Pueblo NJevo, acotaeo con cercas de 
alambre, madera y naturalmen:e, contiene cafetos 
cosecheros, zacate, rastrojales y montes incultos, dos 
ranchos pajizos, guineos, cafla de azúcar, en paraj~ 
•La Pei\1 Grandeª, en dos apartamentos y lindante:: 
Orientr-; pu d:o de lgnacia Alfarr·; Occidente, de 
Cecilia Oonzález y de los Hernández; Norte, de 
Hilario Morales y Tomás Vásquez; y Sur, de Euge
nio Muralés y Bernardino A f.iro. 

El que se crea con derechr, opóngase tiempo 
legal. 

Dado en el Juzgado de Distritu de Estell, a las 
once de la maftana del cuatro de Muzo de mil 
novecientos cuarenta y cualro.-E. lllescas-Adrián 
Durán · Rui1,. Srio. 

Es conforme.-Estelí, cuatro de Marzo de mil no· 
vecientos cuarenta y cuatro.-Adrián Durán Ruiz, 
Sric. 

/ 
556 3 1 

· ' N9 713 
Juan ·He nin dez Almendarts, solicita titulo suple· 

torio caso y solar ubicados en los suburbios y al 
Nor~ste de esta dudad, siendo la primera de tejas, 
sobre horcones, forrada con tablas, y el solar mide 
t·einta y tres varas y una tercia por cada uno de 
sus cu,tro lados, contiene pozo agua potable y el 
conjunto linda: Oriente, solar Alberto C s illo, me· 
diando calle; OccidentP, solar de Adela López; Nor
tr, casa de Guadalupe Talavera, calle cnmedlo¡ y 
Sur, solar y ca.sa de Isabel Talavera. Estlmalos 
doscientos córdobas. ·. 

Quie11 tenla derecho, opóngase t~rmino legal. 
D1do Ju~gado Local. Estell, tres d.e Marzo ~e 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Ac1sclo Gut1é· 
rrez-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es ·conforme con su origina'.-R. Arsenio To
rres, Srio. 

557 3 1 

N9·714 .. .. Is- .. · 
Reyes ~ mendi v. de Vá~quez, solicita tr ulo su 

pletorio, rú tica sita comarca ªEl . Bejuco•, u.~ª ju· 
risdicción, de dos manzanas; deslindado: Or1en1e, 
Carlos Vásquez; Poniente, Carmen E9pinosa; Norte, 
juan José; ::,ur, camino interpuest<', Car.nen Espiao· 
sa, Estímalo en cien córdobas. 

Oyense oposiciones, término legal. 

. ' 

Juzgado Local Civ;1. Masaya, siete . Marzo mil 
novecientos cuarenticuatro.-F. V. Padilla, Srlo. 

558 3 1 • 

N9 715 
Benita Téllez pide titulo supletorio huerta tres 

manzanas comarca Aposentos, esta jurisdicción, Hu. 
dante: Oriente y Occidente, Benita Téllez; Norte, 
herederos Dr. Desiderio Pallais; Sur, rlo Aposentos. 
Vale doscientos córdobas. 

Quien tenga derechos, opóngase legalmente. 
juzgado 10 Local Civil. León, veintidos febrero 

mil novecientos cuarentlcuatro.-R. 0,car Santos, 
Srio. 559 3 1 

N9 718 
Pellciana ~1>jaa1 solicita tftulo supletorio, solar 

b!rrto Subtiava, esta ciudad, lindante: Oriente, 
Claudina Rojis; Poniente, Casimira Rojas¡ Norte, 
Leonidas Romero Silva; Sur, calle enmedio Asilo 
Mendigos. 

Quitn tenga derecho, opóngase término ley. 
juzgr.do local Civil. León, once Ft brero mil no

vecientos cuarenticuatro.-Ramón Ruiz R., Srió. 
1 562 3 l 

N9 719 
Claudina Rojas solicita titulo supletorio solar ba

rrio Subtiava esta ciudad, lindante: Oriente, Cande
laria Vanegas; Poniente, solar de felidana Rojat; 
Norte, Leonidas Romero Silva; Sur, calle enmedi«>t 
Asilo de Mendigos. 
·Quien tenga derecho, opóngase término ley.· 
juzgado 10 Local Civil. León, once febrero mil 

novecientos cuarentlcuatro.-Ram:)n Ruiz R., Srio. 
563 3 1 

N9 727 
Maria Evangelina Esp'nos1, solicita tste Jaz¡ado 

11tulo supletorio de una finca rústica, ubicada co
marca el Tule, esta jurisdicción, de cuuenta mano 
zanas, inculta, con una cisa de habitación; valorada 
en cien c:rdobas, y comprendida dentro los si211ien° 
trs linderos: Oriente, finca de Daniel Garda; Oc 
cidente, con la de Fernando Sequeira; Norte, la de 
t'.du~rdo Gircla; 'Sur, la de Valentln Oporta. 

Quien pretenda derecho, opóngase término le¡al. 
Secretaria juzgado Local C.vil. Boaco, cuatro 

Muzo mil novecientos cuarenta J cuatro.-Pedro 
Rafael Marllnez, Srlo. 

571 3 l 

N9 728 . • 
Smtos Vivas L~pe1, solicita a este Juzgado tltalo 

supletorio de una finca rdstlce, ubicada en comarca 
Sácal, esta jurisdicción, con su correspondiente ca· 
sa )' mejoras, comprendida dentro estos linderos: 
Oriente, prcpiedad de Francisca Amador; Occiden
te, la de joaquln Sequeir1; Norte, la de Catarino 
Rodrlguez; Sur, la de Joaqufn S:queira. .Valorada 
d .. scientos córdobas. · ' 

Quien pretend~ derecho, opóngase término de leJ. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintinu1° 

ve Febrero mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pe
dro Rafael 'Marllnez, Srlo. 

787 3 1 

N9 735 • · 
Carmen Rizo, solicita titulo supletorio, finca en 

•compasagua•, lugar •Et Triunfo•, esta jurisdicción, 
d~ ciento ochenta manzanas, contiene potreros, dos 
mil cafetos, calla de azúcar, chagüi!e, frutales, rll• 
trojos y casa de tejas de doce varas en cuadro, to
do lindante: Oriente, predios de Carmen Palma, 
Felipe Lúquez y Raymundo 06me1; Poniente, ca• 
mino real; Norte, predi<.' de Raymundo Gómez; y 
Sur, de Femando Lanza y hacienda La Gloria. 

Quien rréase con derecho, opóngase término le¡af. 
Dado juzgado Local. Muy Muy, veintitres febre-

·j 
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ro mil novecientos cuarentlcuatro -f.stcb3n S;ln
cbez-Liberato J. Sancho, Secretarlo. 

577 3 t 
.J.-

N9 741 . 
El Pbro José M. Montes, de cincuenta aftos sol

tero, a¡ricultor y de este domicilio, solicita titulo 
supletorio; en este Juzgado, de una finca denomi· 
nada •san Ramón• sita en el sitio Limay Chiquito 
esta jurisdicción, cerrada alambre de púas tod 1 su 
comprensión, de cuarenticinco manzana,, terreno 
compuesto de cinco manzanas para cultiv.r cereales, 
resto cultivados, s1cate ¡uine' jaragua, y monte In· 
culto, casa de habitac1on, trapiche y una veta de 
cal, bajo lo estos linderos: Oril'nte, "Valle Ca!eros•; 

-.. Occidente, propiedad Manuel Hurtadn; Nort~ auce· 
<sión Modesto Espinosa, T1burcio Benavides; Sur, 
· predios San José de sucesión Pastor Midence. Va· 

lor doscientos pesm. 
Quien tenga derechos, opóne;ase término legal 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, junio veln· 

tisiete mil noncientos cuarentitres;-j. V. Herrera
. -J. Rodrlguez M , Srlo. 

582 3 1 

N9 751 
Juana Hermindez de Sevilla, solicita titulo suple· 

. torjp finca urbana esta localidad, lindante: . Oriente, 
· lsid'ro Povón¡ Ponientl', calll', Isabel Alvarado y 

juina jaoquln; Norte, Maria Ramos, José PAnfilo 
Ramos: Sur, Isabel de Miranda. 

Oyese oposición. . 
Juzgado Local. Nindirl, nueve Marzo mil nove• 

cientos cuarenta y rnatro.-Jorge Oonzález. Srio. 
;:;..: 584 3 l 
" ' . . N9 756 

Laura Castillo, solicita titulo supletorio urbana, 
• dealindada: Oriente, Sara Muíioz viuda de Sandi· 

.. no, calle de por medio; Poniente, predio de Sabas 
Espinosa; Norte, el de Dagoberto Rivas; Sur, con 
liolar Rup~rto Oallegos, sita en esta villa¡ y estlmalo 
en cien córdobas. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local Civil. Niquinobomo, siete de Mar· 

zo de mil novecientos cuarenticuatro.-Ramón Bar· 
quero-César M. Sandino R., Srio. 

Es conforme.-César M. Sandino R , Sric. 
. 58931 

N9 762 
Valeriano Lagos Altamirano, solicita titulo suple· 

torio una casa y solar ubicados barrio San Antonio 
esta ciudad siendo la primera de tl'jas, SQbre horcc· 

.. nes, entejada y el solar mide diez y seis vara. y media 
de frente por treinta y tres. varas y una tercia de 
fondo, lindante: · Oriente, sotar de Aritonio F1orcs; 

~ Qs:cijente, aolar de Miguel Dormu ; Norte, solar de 
Beatriz Alhmlrano; y Sur, casa y solar de Mariano 

, ,Salinás. Eatlmalos doscientos córdobas. 
··· Quien tenga derecho opóngase término legal. 

Dado Juze:ado Local de la ciudad de Estell a las 
cuatro de la tarde del seis de Marzo de mil nove .. 
cientos cuarenta y cuatro.-Acisclo' Outiérrez-R. 
Arsenio Torre1, Srio. ·:'. 

Es conforme con su origlnal.-R. Arsenió Torrez, 
Srio. 594 3 l 

N9 763 
Juana Valenzuela R., solicita titulo supletorio me· 

diaguas y solar lindante: Norte, Urbana Torrez; 
Occidente, Pedro Rodrlguez; Oriente y Sur, Pablo 
Rodrlguez; ubicado esta ciudad, valorado ciento 
cincuenta córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase. • 
juzgado Local. Estell, uno de. Marzo de mil no· 

vecientos cuarenta y cuatro.-Acisco Oi:tiérrez-Ar· 
senio Torrez, Srio. 

Es conforme con 1u original R. Arsenio Torrcz, 
Srlo. 595 3 1 

N9 774 
Daniel Peralta, solicita titulo supletorio de un 

bien urbano, limitado: Norte, predio de Ester Ro
drfguez; Sur, el de don Abraham Ruiz y Juana 
Vargas; Oriente, el de julio Aguilar; y Occidente, 
el de Zoraid11 de Delgado. V .ile doscientos cór· 
dobas. 

Opónganse término legal. 
J.uz3ado Local Ci\·il. • iriá, once de Marzo de 

mil novecientos cuuenticuatro. · Las cinco de la 
tarde.-Abraham Ruiz C.-Manuel Ruiz, Srio. 

Abraham Ruiz C. juez Lo~al. 
603 3 l 

ly\ARCAS DE f ABRICA 
N9 662 

Scott & Turner, Limited,· de Newcastlc-on-Tyne, 
Inglaterra, mediante Apoderados Henry Caldera & 
Henry C&ldera Pallais, Agente de Marcas de Fá· 
brica y Patentes de Invención, de este domicilio, so· 
licita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

ANDREWS. 
para: Una preparación salina medicamentada para 
uso humano. • · 
~ensc oposiciones término legal, 
Mmisterio de fomento. Managua, dos de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernando 
~orales L., Oficial Mayor. 

522 3 3 

-· N9 663 
Bulova Watch Company, lnc., de New York City 

Estados Unidos de Améric•, mediante Apoderado: 
Henry Caldera & Henrv Caldera Pallais, Agentes 
de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de FA· 
brica y Comercio: 

BULOVA 
Para: Relojes de toda claee, en toda forma y sus 
partes y accesorios, m~nismos para refojeg cajas 
para relojes, relojes de pulsera J pulseras de relojes. 

Oyense oposiciones término legal. 
" Min!sterio d~ Fomento. Managua, dos de Marzo 

de mil nov~cientas cuarenta "J cuatro.- Fernando 
Morales L, Oficial Mayor. 

228 3 3 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 963 • 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Antonio Sánchez, de calidades igno
ra~as, para que _dentro del término de 
qumce dfas, comparezca a este despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de homicidio cometido en la per
sona de Salvador Espinosa Santeliz, quien 
fué mayor de sesenta y seis aftos de edad 
viudo, agricultor, de este domicilio, baj~ 
los. apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se ~ecu~rda a lo~ funcionnarios públicos 
la obbgac160 que tienen de capturar a dicho 
procesado y los varticulares la de denunciar 
el lu¡ar donde se oculte. . 

1 

www.enriquebolanos.org


1 

1 
¡ 
t,
t 

~ ' :t.,i~,, '<'<°-' 

' 
•, 

1 ,, 
1 

648 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Dado en el Juzgado de Distrito de So-· micilio de Catarina, bajo los apercibi
moto, a Jos veinfo1iete dias del mes de mientos de declararlo rebelde, elevar la 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro. causa a plenario y nombrarle defensor de 
Lineado.-de calidades ignoradas.-Vale, oficio si no comparece. ·' · 
Cuadra h.-G. Selva, Srio. · 116 1 Se recuerda a los funcionarios públicos la 

N9 964 obligación en que están de capturar a dicho 
Por primera vez cito.y emplazo al proce- P.rocesado Y a los particulares la de denun· 

sado Gregorio Aguirre, '.de calidades igno-· ciar el lugar donde se oculte. 
ra~as, para que dentro-. del término de 1 Dado en el Juzgado para lo Criminal. 
qumce dias comparezca a este de~pacho a Masaya, veintisiete de Marzo de mil nove· 
defen~erse en la. causa que ~e le sigue por cientos cuarenta y cuatro. ---Elf Tablada 
los dehtos de le1n?nes come~1dos en las per- Solis.-··Roberto E. Teller, Srio. 120 1 
sonas dl:l Pedro Simón Alamz, de cuarenta 1 - -
y dos añ.os de edad, jornalero y Hermene- N9 955 
gild.o Vallejos, de treinta años de eda~. Por primera vez cito y emplazo a los pro-
ª~!1cult«?r, ambos s?l~er?S Y de este dom1- cesados Juan y Eduardo González, de ge
c1ho, baJo los aperc1b1m1entos de. declararlo nerales ignoradas, para que dentro del tér
rebelde, elevar la causa a plenario Y nom- mino de quince dias comparezcan al local 
brarle defensor de oficio si no comparece. de este Juzgado a defenderse en la causa 

Se recuerda a los funcionarios públicos la que se les sigue por ser autores del delito 
obligación que tienen de capturar a dicho de lesiones menos graves cometido en la 
procesado y a los particúlares la de de- persona de Manuel Ruiz Nicaragua, mayor 
nunciar el lugar donde se oculte. de edad, soltero y de este domicilio, bajo 

Dado en el Juzgado de Distrito de. So- los apercibimientos de d_eclararlos rebeldes; 
moto, a los veintiocho dias del mes .de elevar la caus!l a _plenario y nombrarles de· 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro. fensor de ofic10 s1 no comparecen. 
Testado . e No vale. Eug. Cuadra h.-G. Se recuerda a los funcionarios públicos la 
Selva, Sr10. 117 1 obligación en que están de capturar a dichos 

N9 956 
. Por segunda vez cito y emplazo al proce· 
sado Vicente López Alvarado, <ie generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca al local de este 
despacho a defenderse en la causa que se 
le sigue por ser autor del delito de homi
cidio cometido en la persona de Octavio 
Fonseca, quien fué de treinta y ocho af'los 
de edad, soltero, carpintero y de este domi· 
cilio; bajo los apercibimientos de someter 
la causa al conocimiento del Honorable Tri
bunal de Jurados y surtirle las sentencias 
que en su contra se dicten los mismos 
efectos que si estuviera presente, si no com-
parece. . 

Se recuerda a los funcionarios públicos, 
la obligación que tieneri de capturar al antes 
dicho delincuente y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Masaya, diez de Enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Las cuatro 
de Ja tarde. ---Enmendado. ---cuatro.--· Vale. 
Elf Tablada Solís.---J. Selva Cortés, Srio. 

119 1 

N9 957 -
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado José Luis Potosme de veinte y cinco 
añ.os de edad. soltero, agricultor y vecino 
de San Juan de Oriente de esta compren
sión judicial, para que dentro del término 
de quince dias comparezca al local de este 
despacho a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de hurto cometido en 
bienes de Orlando Nicaragua Zúniga, 
mayor de edad, casado, agricultor y der do-

procesados y a los particulares de denunciar 
el lugar donde se escondan. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Masaya, veinticuatro de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Elf 
Tablada Solfs.-Roberto E. Teller, Srio. 

118 1 

LA G A C E 1, A 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, exctpto los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografia Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la S u s e r i p e i ó n: 
Para la Repúnlka: 

Número del dla (f 0.15 Por trimestre .• Cf 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • . 11 00 
Por mes • . . • . 2.00 Por afto •..•• · 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre . US$ 3.00 { El pagllnlerior deba ha· 
Por afto • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisé~, un córdob1, par cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edicto~, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cua'quier 
clase que sean, tres centavos de córdobas par ca
da una de las primeras cincuenta palibras y un 
c~ntavo de córdoba por cada una de las e:rcedentes; 
stt;mpre que la publicación se bag1 una vez o Ja 
primera vez. Por las pub i'=2cionH siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdcbas. 
Todo pago re.lacion1do con esta publicación, pua 

que tenga legahdad, debe hacerse en las Adminis
traciones de Rentas de la Rer-úblia. 
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